
ANEXO  11:

FORMULARIO C: ANÁLISIS DE SOLICITUD DE INTERVENCIÓN O ALTERACIÓN EXCEPCIONAL DEL ARTÍCULO 19° DE LA LEY 20.283

	
	FORMULARIO  C
	

	
	INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIONES O ALTERACIONES DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY N° 20.283
	


	1.  ANTECEDENTES GENERALES

	Nombre del Interesado: 

	Nombre del Proyecto: 

	Tipo de Intervención o Alteración: 

	Fecha Ingreso Solicitud: 
	Fecha Emisión Informe: 


	2.  OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

	· Analizar solicitudes de Intervención o alteración de hábitat  de especie(s) con problemas de conservación, que correspondan a las excepciones establecidas en el artículo 19, inciso 2°,  de la Ley N° 20.283.

· Concluir respecto de la afección a la continuidad de la(s) especie(s), según Informe de Experto y sobre el carácter de imprescindible de la intervención o alteración.

· Concluir, en el caso de obras o actividades señaladas en el  artículo 7°, inciso 4° de la Ley N° 20.283, acerca del “Interés Nacional” de ellas.

· Determinar a base del “Informe de Experto” sobre la pertinencia de las medidas a adoptar para asegurar la continuidad de la especie(s).




	3.  CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN INTERNA DE EVALUACIÓN 

	Nº
	Instancia
	Representante(s)

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	

	6
	
	


	4.  DOCUMENTACIÓN PROVISTA POR LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN (GEFOR)

	Nº
	Documento
	Autor

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	


	 
	FORMULARIO  C
	

	
	INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIONES O ALTERACIONES DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY N° 20.283
	


	5.  EVALUACIÓN DEL CARÁCTER DE IMPRESCINDIBLE

	· El Interesado deberá fundamentar el carácter de imprescindible de la intervención o alteración, a base de un análisis técnico, demostrando que la propuesta es la que genera menor efecto sobre los bosques nativos de preservación.

· El Evaluador debe basar su conclusión respecto de la imprescindibilidad de la intervención, en relación a factores determinantes de localización del proyecto y efectos de magnitud  relativa respecto de un atributo de la(s) especie (Riqueza, índice biodiversidad), u otro aspecto de efecto proporcional)  

	Cumple

	 Antecedentes de la Solicitud 
	Conclusiones del Evaluador 
	Si
	No

	Fundamento del carácter de Imprescindible de la Intervención o Alteración
	
	
	

	Imprescindibilidad del Tipo de Intervención en relación a las especie(s) comprometida(s)
	
	
	

	Imprescindibilidad de la Superficie a intervenir en relación a las especie(s) comprometida(s)
	
	
	

	Identificación pertinente de las comunidades y especies florísticas presentes en el lugar 
	
	
	

	Identificación pertinente de las comunidades y especies florísticas presentes en el lugar
	
	
	

	Pertinencia del procedimiento para evaluar la Diversidad Biológica del lugar (Alfa, Beta o Gama)
	
	
	

	Evaluación pertinente de la diversidad Biológica del lugar con y sin intervención o alteración
	
	
	

	Identificación de Referencias para la fundamentación del carácter de imprescindibilidad
	
	
	

	RECOMENDACIÓN DEL EVALUADOR:
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	FORMULARIO  C
	

	
	INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIONES O ALTERACIONES DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY N° 20.283
	


	6.  EVALUACIÓN DE AMENAZAS A LA CONTINUIDAD DE LA ESPECIE(S)

	El Interesado debe fundamentar técnicamente a través de un “Informe de Experto” que no se amenaza la continuidad de una especie(s) con problemas de conservación



	I.   ESTADO SIN PROYECTO
	Cumple

	1.  Descripción de las especie(s)

     con problemas de conservación
	Conclusiones del Evaluador
	Si
	No

	i.   Clasificación taxonómica
	
	
	

	ii.  Morfología
	
	
	

	iii.  Distribución
	
	
	

	iv.  Número y tamaños de las

      poblaciones conocidas
	
	
	

	v.  Posición ecológica y fitogeográfica
	
	
	

	vi.  Situación actual de las poblaciones 

      a nivel nacional y local
	
	
	

	vii. Presencia y situación de la(s) especie(s) 

      en el SNASPE
	
	
	

	2.  Tendencia Nacional y Local de las

     Especies 
	Conclusiones del Evaluador
	Si
	No

	i.  Tendencia de las variables presencia, rango,          distribución y densidades, de las especies con problemas de conservación
	
	
	

	ii. Tendencia de las variables de cantidad,     calidad de hábitat, incluyendo su     fragmentación
	
	
	

	RECOMENDACIÓN DEL EVALUADOR:



	
	FORMULARIO  C
	

	
	INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIONES O ALTERACIONES DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY N° 20.283
	


	6.  EVALUACIÓN DE AMENAZAS A LA CONTINUIDAD DE LA ESPECIE(S)            Continuación                   

	El Interesado debe fundamentar técnicamente a través de un “Informe de Experto” que no se amenaza la continuidad de una especie(s) con problemas de conservación



	II.   ESTADO CONPROYECTO
	Cumple

	1.  Resumen del Proyecto
	Conclusiones del Evaluador
	Si
	No

	i.   Presenta Resumen
	
	
	

	2.  Factores de Amenaza del 

     Proyecto (Sinergia)
	Conclusiones del Evaluador 
	Si
	No

	i.  Alteración de hábitat de la especie
	
	
	

	ii. Intervención de individuos de la(s)

     especie con problemas de conservación
	
	
	

	iii. Sinergia (situación de amenazas y su 

     relación con otros proyectos)
	
	
	

	3.  Metodología
	Conclusiones del Evaluador 
	Si
	No

	i.  Descripción de la(s) metodología(s) Empleada(s)
	
	
	

	ii. Referencias bibliográficas
	
	
	

	4.  Determinación de la amenaza a

     la continuidad de la especie(s)  
	Conclusiones del Evaluador 
	Si
	No

	i.  Amenazas al hábitat
	
	
	

	ii. Amenaza a las poblaciones de la especie
	
	
	

	iii. Fragmentación y  subpoblaciones con efecto en sus intercambios genéticos del área de distribución geográfica
	
	
	

	iv. Disminución de la extensión en la  presencia
	
	
	

	v.  Fluctuación en el número de individuos
	
	
	

	vi. Aumento y probabilidades de extinción
	
	
	

	vii. Reducción significativo del tamaño poblacional
	
	
	

	viii. Reducción significativo a la calidad del       hábitat
	
	
	

	ix. Otras
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	FORMULARIO  C
	

	
	INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIONES O ALTERACIONES DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY N° 20.283
	


	5.  Medidas para asegurar la 

     continuidad especie(s) afectadas   
	Conclusiones del Evaluador
	Si
	No

	i. Tipos de medidas
	
	
	

	ii. Fundamentos de las medidas
	
	
	

	iii. Dimensión de las medidas
	
	
	

	iv. Especies relacionadas a las medidas
	
	
	

	v.  Programa de reforestación
	
	
	


	III.   CONCLUSIONES SOBRE LA CONTINUIDAD DE LA(S) ESPECIE(S)

El titular debería haber expresado una definición sucinta respecto de si el proyecto amenaza o no la continuidad de la especie(s) debido a las intervenciones o alteraciones de hábitat que incluye, y acerca de la efectividad en el tiempo de las medidas propuestas


	Cumple

	Conclusiones del Titular
	Conclusiones del Evaluador
	Si
	No
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	FORMULARIO  C
	

	
	INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIONES O ALTERACIONES DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY N° 20.283
	


	7.  EVALUACIÓN DEL INTERÉS NACIONAL 

	El Interesado debe fundamentar los criterios que sean pertinentes al proyecto para demostrar su Interés Nacional  

	
	Aplica
	Cumple
	

	Criterios
	Si
	No
	Si
	No
	Conclusiones del Evaluador

	1. Intervenciones o alteraciones de Proyecto, que tengan  por objeto o sean vitales para resguardar la seguridad nacional o de casos imprevistos, tales como catástrofes naturales u otros similares regulados por ley
	
	
	
	
	

	2. Intervenciones o alteraciones de Proyecto, que tengan por objeto o sean vitales para la habilitación de terrenos para la construcción de obras públicas (cualquier inmueble, propiedad del Estado, construido, reparado o conservado por este, en forma directa o por encargo a un tercero, cuya finalidad es propender al bien público).
	
	
	
	
	

	3. Intervenciones o alteraciones de Proyecto, que tengan por objeto o sean vitales para la ejecución de obras o actividades de los proyectos establecidos en el Inciso cuarto del Artículo N° 7 de la Ley N° 20.283, que demuestren consecuencia y relación específica con políticas públicas que aporten al desarrollo social y / o sustentabilidad del territorio nacional en el mediano y largo plazo.
	
	
	
	
	

	4. Intervenciones o alteraciones Proyectos, que tengan por objeto o sean vitales para la ejecución de obras o actividades de los proyectos  establecidos en el Inciso cuarto del Artículo N° 7 de la Ley N° 20.283, que demuestren consecuencia y relación específica con políticas públicas que aporten al desarrollo social y/o sustentabilidad del territorio nacional en el mediano y largo plazo, y que se orienten a satisfacer necesidades básicas de la población del país.
	
	
	
	
	

	5. Intervenciones o alteraciones del Proyecto, que tengan por objeto o sean vitales para la ejecución de programas o proyectos destinados a respetar, preservar y mantener los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la Diversidad Biológica, compatible con los preceptos de preservación de la Ley 20.283.
	
	
	 
	
	

	RECOMENDACIÓN DEL EVALUADOR:
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	FORMULARIO  C
	

	
	INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE INTERVENCIONES O ALTERACIONES DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY N° 20.283
	


	CONCLUSIÓN GENERAL DEL EVALUADOR:




	Nombre del Evaluador: 


	Firma:
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